
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida ouenta de tal deolaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comeroio de 24 de febrero de 1676.

Sexto.—Los países de origen de la mercanoía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que lae destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse- los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comeroio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solirtar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de la3 exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial, de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanoías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dereoho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte sin más limitaoión que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

Fn el sistema de devoluoión de derechos el plazo dentro del 
oual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente deolaración o 
licencia de importación, en la admisin temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en .os otros dos sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de Importaoión oomo de la licenoia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de julio de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licenoia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desdel a fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Haoienda de 21 de febrero de 

1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Direooión Ge
neral de Exportación, dentro de sus respeotivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la oorreseta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 7 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17163 ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se auto
riza a la firma Cooperativa del Campo «La Vega 
de Cehegín», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de azúcar y 
la exportación de mermeladas y jugos de frutas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedente promovido por )a Empresa Cooperativa del Campo 
«La Vega de Cehegín», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importaoión de azúcar y la 
exportación de mermeladas y jugos de frutas,

Fste Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Direooión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma Cooperativa del Campo «La Vega de 
Cehegín», con domicilio en Cehegín (Murcia) y número de 
identificación fiscai A-30010177.

Segundo.—La mercanoía de importaoión será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Mermeladas con un contenido de azúcar superior al 13 
por 100 e inferior al 30 por 100.

I 1 De agrios, P. E. 20.05.36.1.
I. 2 Los demás, P. E. 20.05.60.

II. Jugos;

II.1 De piña, PP. EE. 20.07.51 y 20.07.14.
112 De uva, P. E 20.07.22.
113 De manzana y pera, P. E. 20.07.23.
11.4 De naranja, PP. EE. 20.07.44.1 y 20.07.11.
11.5 De melocotón, P. E. 20.07.60.
11.6 D>e pera-piña, P. E. 20.07.63.
II 7 Otros, P. F. 20.07.16.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente oontenidos en 
los productos de exportación 1 y II que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, se datarán en ouenta de 
admisión tempoial o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a! que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos 
de cicha mercar.r'a.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en 
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por caaa producto exportado, las composiciones d las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particu
lares, formas de presentación), dimensiones y demás caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que 
en cuaJquir. caso, deberán coincidir respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensación 
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tai declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueoa au*orizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso; solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 2i de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autoi.zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de trálroo de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el s’sri-ma de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de rumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
do Comercio de 2a de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

I as cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas



En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
mentó de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
Dortaoión de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de Importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—I as mercancías importadas en régimen de tráfico 
de cer'ecci ore miento activo así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins- 
perv'ón.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de septiembre de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hechc constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde ls fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1970 («Boletín Ofioia1 del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de -3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La D’iecoión General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las mecidas adecuadas para la correcta ap'icación 
y iVsenvoiíimientc de la presente autorización.

Lo que comineo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid 7 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Direcior general de Exportación.

17164 ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se amplía 
a la firma «Nerpel, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de fibras sintéticas discontinuas, cables para dis
continuas e hilados y la exportación de tejidos 
especiales de pelo, de fibra sintética, alfombras 
de pelo y tipo césped.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nerpel, S A.», solicitando 
ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras sintéticas discontinuas cables 
para discontinuas e hilados y la exportación de tejidos espe
ciales de pelo de fibra sintética, alfombras de pelo y tipo 
césped, autorizado por Ordenes ministeriales de 13 de septiem
bre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre), 
prorrogada el 29 de ootubre de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de diciembre) y 15 de diciembre de 1983 («Boletín 
Oficial dei Estado» de 19 de enero de 1984),

Este Ministerio, de aouerdo a lo informado y propuesto por 
la Dh-ección Genera' de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien 
to activo a la firma «Nerpel, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
calle Valencia, 488, y NIF 08.187408, en el sentido de incluir 
en las mercancías de Importaoión las siguientes:

1. Monofilamento de polipropileno de 3.000, 5.700, 7.600 y 
10.000 deniers, torsión Z, de 1.a calidad, P. E. 51.02.24.

2. Soporte de alfombras tipo «Thio-bac», tejido de floca 
textil sintética continua de polipropileno 100 por 100, posi
ción estadística 5.V.04.06.

2.1 Ancho: 1,85 metros.
2.2 Ancho: 3,15 metros.

Incluir en los productos de exportación los siguientes:

Alfombras imitación césped, tipo «Tuf-ted» de polipropileno, 
de la P E. 58 02.07.1.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada íof kilogramos de la mercancía 1, realmente 
comen’dos en lis productos de exportación, se podrán importar 
con franquicia a ancelaria, se datarán en la cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos.

b) Por cada loe kilogramos de la mercancía 2, realmente 
contenidos en los productos de exportación, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 101,01 kilogramos.

c) Como porcentaje de pérdidas: Para la' mercancía 1, 2 
per lOC en con repto de mermas y 5 por 100 en concepto de 
subproductos: 3 por 100, adeudables por la P E. 56 03.19 y el 
2 por 1C^ por le P E. 63 02.19.3.

Para la mercan oía 2: 1 por 100 en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 63.02.19.3.

d) El intere.'ado queda obligado a declarar en la documen- 
taci/n aduanera do exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente- oon la-; mercanoias previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin d> que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de los comproba
ciones qué estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle

e) Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

f) Las expoliaciones que se hayan efectuado desde el 1 de 
junio de 1983 también podrán aoogerse a los beneficios de los 
sistemas de repetición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en !a hce cia cíe exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones Ies plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comenza
rán p. contar desde la fecha de publicación de esta ampliación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene er vigor el resto de los extremos de la Orden 
ministerio’ que ahora se amplía.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
D os guarde a V I
Madrid 7 d" junio de 1984.—P. D., el Director g-meral de 

Exportación. Apc’cnio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17165 ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se autori
za a la firma «Phonovox, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de hilo de cobre y chapa magnética y la 
exportación de compensadores, reguladores, estabi
lizadores y autotransformadores.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Phonovox, S. A.», solici
tando e1 régimer de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilo de cobre y chapa magnética y la ex
portación de compensadores reguladores, estabilizadores y au- 
t .i tra nsformaaoi es,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento aotivo a la firma «Phonovox, S A.», con domicilio 
en polígono Cogullada F-62, Zaragoza, y ÑIF A-50051473.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

t. Hilo de cobre esmaltado, para bobinado, grado 1, de la 
P. E. 85.23.00, de los siguientes diámetros:

t l De 0,40 a 0,60 milímetros.
l.í De 0,60 a 0,90 milímetros.
1.3 De 0,90 a 2,40 milímetros.
2 Chapa magnética, con pérdida en watios superior a 1,70 

watios por kilogramo, de 0,5 milímetros de espesor y 75 a 105 
milímetros de anchura, de la P. E. 73.13.16.

Tercero.—Los produotos a exportar son.

I. Compensadores electrónicos de tensión, de la posición 
estadística 90.28 59.6.

II. Reguladores electrónicos de tensión, de la posición es- 
tad stio' 90.28.59 6.

III. Reguladores eléctrónicos TV-color, de la posición esta
dística 90.28.59.6.


